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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONASTERIO DE RODILLA

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 19 de septiembre de 2014,
acordó por unanimidad aprobar el proyecto de Centro Social Cultural Municipal en
Monasterio de Rodilla, redactado por el Arquitecto don Luis Ángel López Miguel, con un
presupuesto base de licitación de 265.379,23 euros.

Asimismo se acordó la aprobación de la 1.ª separata de dicho proyecto por importe
de 45.235,64 euros, incluida en el Plan de Obras complementarias 2014.

Quedan expuestos al público, durante el plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
en la Secretaría de este Ayuntamiento, para que puedan ser examinados y presentar las
reclamaciones y alegaciones por los interesados.

De no presentarse reclamaciones en dicho plazo, se considerará aprobado
definitivamente dicho proyecto y separata.

En Monasterio de Rodilla, a 22 de septiembre de 2014.

El Alcalde,
Antonio José Ibeas Saiz
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